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Sección V. Anuncios
Subsección segunda. Otros anuncios oficiales
AYUNTAMIENTO DE ALARÓ

3935 Información pública de la aprobación del Plan estratégico de subvenciones del ayuntamiento de
Alaró para los ejercicios 2024 y 2025

(Exp. núm. 400/2024)

El Pleno del ayuntamiento de Alaró, en sesión ordinaria celebrada en fecha 25 de abril de 2024, aprobó el Plan Estratégico de Subvenciones
para los ejercicios 2024 y 2025, por lo que en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas -LPACAP-, se hace público para general conocimiento. Se podrá
consultar en el tablón de anuncios de la sede electrónica.

 

Alaró, 26 de abril de 2024

El alcalde
Llorenç Perelló Rosselló
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